
Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.

BOME Número 6365 Melilla, Viernes 27 de Marzo de 2026 Página 1488

BOLETÍN: BOME-B-2026-6365 ARTÍCULO: BOME-A-2026-338 PÁGINA: BOME-P-2026-1488
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-03-26T13:51:34+0100




